
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-01094-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Alléguese poder debidamente conferido, tal que se dirija al presente 

despacho judicial, atendiendo lo normado en el numeral 1° del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

2.   Acredítese que el envío del poder tuvo lugar desde el respectivo correo 

electrónico del demandante, atendiendo lo previsto en el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, o, en su defecto, otórguese con la respectiva presentación 

personal, con el lleno de los demás requisitos pertinentes. 

 

3.  Indíquense las razones por las cuales se indica, en el apartado de 

competencia del libelo, que el cumplimiento de la obligación se pactó en la 

ciudad de Bucaramanga, cuestión que no logra advertirse de los títulos valores 

aportados como base de recaudo. 

 

4.  Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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